
ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA LA
OBTENCIÓN DE CERTIFICADO O CARNÉ DE INSTALADORES AUTORIZADOS EN LA
MODALIDAD INSTALADOR / MANTENEDOR DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS
EDIFICIOS (RITE-2007) EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, CONVOCADAS POR
RESOLUCIÓN DE 25 DE ENERO DE 2016, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS LISTADOS DE
CALIFICACIONES DEFINITIVAS

 ASISTENTES

MANUEL ÁNGEL LÓPEZ RODRÍGUEZ. Presidente.
ELENA BARRAGÁN CABALLERO. Secretario.
Félix Rivera Pajuelo. Vocal.
Román Delgado-Aguilera Gallego. Vocal.
José Fernández De La Puente Sarriá. Vocal.
En Córdoba, siendo las 10:00 horas del día 07/07/2016, se reunen quienes al margen se
relacionan, como miembros del Tribunal Calificador de las pruebas de aptitud para la obtención
de Certificado o Carné de Instaladores Autorizados en la modalidad INSTALADOR /
MANTENEDOR DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE-2007),
convocadas por resolución de 25 de enero de 2016, conforme al siguiente:

 Orden del día:

 1.- Resolución de las solicitudes de revisión de las calificaciones con elaboración de los
Listado de Calificación Definitivos.
2.- Ruegos y  Preguntas
3.- Aprobación del Acta, si procede

 Se inicia la sesión, procediéndose al desarrollo de los distintos puntos a tratar conforme se
indica a continuación:

 1.-  Resolución de las solicitudes de revisión de las calificaciones con elaboración de los
Listados de Calificación Definitivos.

Vista la inexistencia de solicitudes de revisión de las Calificaciones Provisionales, se acuerda
resolver las mismas conforme al Listado de Aprobados Definitivos relacionados en el Anexo, para
su posterior aprobación y publicación mediante Resolución de la persona titular de esta
Delegación Territorial.

 2.- Ruegos y  Preguntas

No se plantean.

3.- Aprobación del Acta, en su caso.
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 Debatidos todos los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las
11:00 horas del día 07/07/2016 , se da por finalizada la sesión, de la que se levanta la presente
Acta, de cuyo contenido, como Secretario, doy fe con el Visto Bueno del Sr.  Presidente

Vº.Bº       EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
MANUEL ÁNGEL LÓPEZ RODRÍGUEZ.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL
ELENA BARRAGÁN CABALLERO.
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ANEXO

LISTA DEFINTIVAS DE APROBADOS EN EL EXAMEN DE INSTALADOR / MANTENEDOR
DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE-2007)

 NO HAY APROBADOS
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